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Bases: 

Participantes: 

● El concurso contará con tres categorías: 

1. Niños hasta 12 años. 

2. Adolescentes y jóvenes de 13 a 18 años. 

3. Adultos. 18 años o más. 

 

● Las ilustraciones deberán ser inéditas y no haber sido publicadas ni premiadas en otros 

concursos. 

 

● El participante deberá tener todos los derechos sobre las ilustraciones y la organización 

no se hará responsable por eventuales demandas sobre autoría. 

Presentación de los dibujos: 

● Podrán presentarse ilustraciones con distintas técnicas (lápiz, crayola, acuarela, tinta, 

collage, etc.) 

● Tamaño sugerido: A4. 

● Cada participante podrá enviar hasta 2 dibujos en total. 

● Los dibujos podrán ser enviados: 

-por mail a postales@caritasuruguaya.org.uy   

-por WhatsApp 099 865 830    

Junto con los siguientes datos:  

-Nombre y Apellido del participante. 

-Cédula de identidad.  

-Fecha de nacimiento completa. 

-Dirección, teléfono y correo electrónico. 

-En el caso de los menores de edad: nombre de padre/madre o tutor.  

 

● Solicitamos conservar el dibujo original. 

 

● Plazo para la recepción de los dibujos: VIERES 5 DE JUNIO DE 2020  
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Uso del Material: 

● La participación en este concurso implica la expresa autorización a Cáritas Uruguaya 

para utilizar las ilustraciones, quedando a disposición de los organizadores para los usos 

que consideren pertinentes. 

 

● Los organizadores se reservan el derecho de reproducirlos o utilizarlos para 

comunicaciones institucionales, exposiciones y publicaciones, sin límite de tiempo y sin 

restricciones. No obstante, el autor conserva sus Derechos de Propiedad Intelectual de 

acuerdo al artículo segundo de la ley Nº 9739, mencionando en todos los casos el 

nombre del mismo. 

 

● Se elegirán tres ilustraciones (una por categoría) para la edición de postales solidarias 

2020.  

 

 


